
 
 

PROGRAMA: BANCO DE LIBROS DEL IES BAHÍA DE BABEL 

 

Estimada familia:  

Para realizar el proceso de entrega de libros, han de tener en cuenta los siguientes aspectos: 

- La devolución de los libros se realizará a continuación de la entrega de notas, en el día indicado 

para ello: 

• Martes 13 de junio: 4º ESO y 1º Bachillerato 

• Miércoles 14 de junio: 2º ESO 

• Jueves 15 de junio: 1º ESO 

• Viernes 16 de junio: 3º ESO 

- El trámite de devolución se realizará en la biblioteca del Centro para los cursos                               

2º ESO, 4º ESO y 1º Bachillerato, y en el aula de usos múltiples para los cursos                             

1º ESO y 3º ESO. 

- Será imprescindible, por parte del alumnado, la entrega de la totalidad de los libros de texto 

junto con el documento “Entrega de libros de texto y Material Curricular”, que deben 

previamente descargarse de la página web del centro. 

- En caso de que el alumnado repita o promocione con alguna materia suspensa, deberán 

devolver la totalidad de los libros ya que pueden cambiar de un curso a otro. 

- Para poder retirar el sobre de matrícula es imprescindible presentar el documento de entrega 

de libros. 

- Se revisará el estado de los materiales en el mismo momento de la entrega, así como los 

códigos de los libros asignados. En particular, el lote de libros nuevos de 1º y 3º ESO se 

revisarán si están forrados. 

- Recordad que deben entregar la totalidad de libros para continuar adscritos al programa del 

banco de libros del curso 2023/24. 

- El próximo curso el alumnado de Bachillerato entrará a formar parte del programa del 

banco de libros. Para vuestra información, os resumimos los puntos fundamentales que la 

Conselleria nos ha enviado y que podéis consultar en la web:  

 

https://ceice.gva.es/es/web/centros-docentes/ayudas/subvenciones/libros-de-texto 

 

• 1º Bachillerato: Alumnado que cursa cuarto de la ESO durante el curso 22-23 que 

entrega su lote de libros de texto y material curricular al finalizar el curso. 

• 2º Bachillerato: Alumnado que fue participante en el curso 2021-22, mientras cursaba 

cuarto de la ESO. El alumnado que no fue participante y quiera participar en el curso 

2023-24 deberá solicitar su participación mediante la presentación en el centro de la 

correspondiente solicitud. 

 

Esperamos que esta información os resulte de interés 

 

https://ceice.gva.es/es/web/centros-docentes/ayudas/subvenciones/libros-de-texto

